
Año LXVL Domingo 29 de Octubre de 1899. Núm. 103.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo* 
l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

La suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL ASO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den •
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reCioo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para Su encuadernación, que deberá verificarse él 
final de cada semestre.

'" ' " •-............................... ....................................

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. O.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 27 Octubre 1899)

SECCION CUARTA

Dilegaeión ii Hmímíi m h provincii di Ziragoia
EDICTO . j

D. Ricardo Guijarro y Gonzalo del Río, Delegado 
de Hacienda de esta provincia:
Hago saber: Que practicada nueva liquidación 

del alcance que resultó contra D. Antonio Floren- 
sa Bría en el tercer trimestre del ejercicio 1894 á 
95, siendo Agente ejecutivo de la tercera zona de 
La Almunia, en cumplimiento de lo ordenado por 
el Tribunal de Cuentas del Reino en 3 del actual, 
é ignorándose el paradero de dicho Sr. Florensa, 
se le cita, llama y emplaza por medio del presente 
edicto que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, para que en el 
improrrogable plazo de 10 días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este edicto, com
parezca en esta Delegación de Hacienda para au
torizar ó impugnar, según proceda, de la liquida-

i ción y acta que al efecto habrá de extenderse, con
forme al art. 121 del reglamento orgánico del Tri
bunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre 
de 1893; pues en otro caso se le seguirán los per
juicios que hubiere lugar.

Y á fin de que lo acordado tenga la debida pu- 
blioidad y cumplimiento, libro el presente edicto 
en taragoza á 27 de Octubre de 1899.—R. Gui
jarro.

hlervención de Hacienda de la provincia de Zaragoea

EDICTO

: D. José de Perea y Enlate, Jefe de Administra
ción de cuarta clase é Interventor de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza:

¡ Por el presente, y para poder dar cumplimiento 
á una orden del' Tribunal de Cuentas del Reino

¡ de fecha 23 de Marzo último, se cita, llama y em- 
[ plaza á los herederos de D. Pedro López, Guarda 

Almacén de efectos estancados que fuá de esta 
capital en Diciembre de 1881, para que en el tér- 

j mino de 15 días, á contar del siguiente al en que 
1 aparezca el presénte inserto en el Bo l e t ín  Of io ia l  

de esta provincia, se presenten por sí ó por me
dio de representante en esta Intervención de Ha
cienda, de nueve de la mañana á las dos de la । tarde para enterarles de un asunto de su incum
bencia.

! Dado en Zaragoza á 26 de Octubre de 1899.— 
i El Interventor,. José de Perea.

M.C.D. 2022
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Relación de la* matricula* de la contribución indu*trial y de comercio para el año económico de W^OO, 

que *e publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1820.

(CONTINUACION) _________ __

a pe l l id o s  y n o mb r e

DB LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

para el Tesoro

Pesetas

Cl a s e 3.a—Núm. 2.

Tiírlaiz Tlilis Julio............................ .. Prudencio, 43. Agentes para colocación de sir
vientes, etc.

»
77‘19
77‘20A/fanam Síiníil IVinolA.S.................................. Mercado, 48.

Nñm. 17.

S^ArrA-Tin ■losÁ. ...........................................................   • e • Afueras, puerta del Carmen. Trinquete para juego de pelota. 74‘34

Nñm. 19.

TiaínsfinÍH. TcrURniO»......................................... San Pablo, 47. Veterinario militar. 85‘78

Núm. 20.

(Jrtiy. José Alberto.. ........................ Verónica, 41. Revendedores de billetes de to-

Gil García Ahtonio..........................
Armar RilAOfArO r AílPO .

Torre Nueva, 27.
Rufas, 16.

da clase de espectáculos públi
cos y de ferrocarriles.

»
»

228‘74
»
*.rkZjLLtH UlAÜHülV J- biuiv •••«••••••• 

Iglesias Larraz Joaquín......... 
Tlfaiz Clalvn Parlm..............................

Yedra, 4.
Perena, 7

»
»

»
»

R*mAtí A mal JAninto .................  . . Lanuza, 3. > »
OlILiVU XX1U.MJL UaulUVUi eee********

íJarnía Va IíIIa SantiaffO................. Morería, 3. > >

Ním», 33.

T.ínAa Piixt it aIa  .ThA/I 111 Fl. - Dormer, 23.
Santiago, 2.

Tratante en ganado mular. 23P59
JJlLLoS rtlYUulU u uav^uiu • 
T.Anarz RAnHAcm Idem vacuno. 231‘60
«UUpy^i kVC*LlulU.^V eeeeeeee***-*""* 

Izquierdo Bayo Angel.....................

Núm. 29.
A lakar Insnnín . . . ..........................

Democracia, 96.

Goicoechea, 12.
Manifestación, 5,

Idem mular.

Un caballo1 de lujo.

231‘59

26‘73
A T<>irz HTlIAVi'.fl SlAhastilÁn . . .......................... 3 id. 77‘2p.
XxlHIZ XXUiOl ucl# kjcuaoviuiu • • 
riíal.nfli PlluP .......................................................   • • • • Alfonso I, 13. ’ 2 id. BV47 

25‘73TTaÁn Antonio........................ Escuelas Pías, 39. 1 id.
UBOH Áxuuviwvi •

'Marfil Ac h íst.ín.................................. Jaime I, 54. lid. 25‘74 
25‘73 
51*46 
25‘74 
51‘46

QAinr, ParlrA vinnfl. ne. . .......................   . . . Pilar, 2. 1 id. J
tiínor SnpanQ TilIBFÍA. . . ..................................  • Danzas, 5 y 7. 2 id. J
KJlLlUr ÜUÜBvO JUIAVWO . ........................
Snlaría P.lAiiiente........................................  ■ • Alfonso I, 27. 

4 de Agosto, 2.
1 id. J

0(Jbvlu5 viüuivuuu. #*•••••■ 
A .> Pa Inmnr I Ti 1 AMO . . . . ..................... 2 id.

1
I

I 
I
I

( 
(

ZlllCireH JL CllULUM. .••••••••

Omil-i Pnln SfiniiACO.................................   . Independencia, 10.
Jaime 1, 61.

2 id. 5r47
U&uLl JuVlU k?auuiagv................................... • • lid. 25‘74

* -DOuclUlAla» xj uxo  »••••••••••

Vi llar Martín ............. .. Idem, 6. 2 id. 51‘46
PÁvnrz díatnA Mannel. . .................... Fuenclara, 6. lid. 25‘73
Mzxlinar Tnarimn . . . . . ................................   . . San Lorenzo, 13. lid. 25‘73
1XLO11HO1 Uva^uiu 
A PavArn TararíhlROO . ......................... Coso, 102. lid. 25‘73
jtxlluOniO Avaveiu x . ......................................   •
Santander Herrando Vicente. . ... Paseo María Agustín.

Alfonso I, 25.
1 id.
3 id.

25‘74
77‘20

jCXltttirOH JXLülLLll V Ik ***Mvi. w •

Exorna. Sra. Condesa de Sobradiel. Plaza del Justicia, 2. 2 id. 51‘46

M.C.D. 2022
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CUOTA
a pe l l id o s  Y NOMBRE

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN para el Tesoro
DE LOS CONTRIBUYENTES

¡a ¡"ja . c Pesetas

Nítm. 30.

Estébanes Telesforo........................ Agustines, 18. Un caballo para carro de tras-
portes. 17‘15

(íómeg Mariano................................ Pilar, 24. 1 id. 17*16
^laver Francisco.............................. Bayeu, 14. 1 id. 17*16
Allué Mariano................................... Antonio Pérez, 2. 2 id. 34‘31
Olivan Bárbara................................ Idem, 4. 1 id. 17*16
Ferrer Bienvenido............................ Idem, 14. 1 id. 17*15
Monserrat Rafael.............................. Torre Nueva, 15. 1 id. 17*16
valencia Ambrosio.......................... Regla, 14. 1 id. 17‘15
Berrío José......................................... Cerdán, 18. 1 id. 17*16
^all Joaquín..................................... Idem, 44. 1 id. 17*15
Cunchillos Andrés............................ Plaza San Braulio, 9. 1 id. 17*16
Lobez Vallejo Vicente.................... Plaza del Justicia, 3. 1 id. ' 17*15
Salvador Francisco.......................... Democracia, 143. 1 id. 17*16
Castillo Marcelo................................ Casta Alvarez, 57. 1 id. 17*16
Badía Ramona................................... Idem, 71. 1 id. 17*16
Fons Mariano..................................... Aguadores, 14. 1 id. 17*15
Alda Antonio..................................... Armas, 36. 1 id. 17*15
Banaburo Manuel............................ Idem, 121. 4 id. 17*16
Bacania Pablo............... ................... San Blas, 73. 1 id. 17*15
“uch Isidro....................................... San Pablo, 17. 1 id. 17T6
Baraza Hilario.................................. Idem, 59. 2 id. 34*31
Seral Hilario..................................... Idem,'177. 1 id. 17*16
Lanau Casimiro................................ Boffiziero, 5. 1 id. 17*16
Frats Millán José............................ Idem, 49. 1 id. 17*15
Telo Juan........................................... Idem¡ 109. 1 id. 17*16
Orús Juan........................................... Hospital, 13. 1 id. 17*15
Bardeñas Francisco.......................... Idem, 51. 2 id. 34*31
Castellví Agustín.............................. Idem, 79. 1 id. 17*16
Martí Ramón..................................... Soberanía Nacional, 12 1 id. 17*15
Soler Eduardo.................................. Idem, 15. 1 id. 17*16
Mosencor Ramón.............................. Portillo, 47. 2 id. 34*31
Asensio Justo................................... Idem, 48. 8 id. 137*24
Bueno Bernabé................................ Idem, 66. 1 id. 17*15
Balín Francisco................................ Idem, 72. 2 id. 34*31
Braya Francisco.............................. Idem, 105. 1 id. 17*15
Bomero Juan..................................... Idem, 66. 1 id. 17*16
Juderías Silvestre............................ Coso, 86. 1 id. 17*15
Abuelo Enrique................................ Parra, 7. 1 id. 17*16
Sanz Martín....................................... Plaza de San Migc^ i J. 1 id. 17*16
Quintín Nicolás................................

. árcele
2 id. 34*31

Búa José............................ .............. Heroísmo, 31. 1 id. 17*16
Samper Hermanos............................ San Miguel, 12, 8 id. 137*24
Albalá Agustín................................ Azoque, 8. 2 id. 34*31
Blesa Pedro....................................... Idem, 25. 1 id. 17*15
Bornea Catalina................................ Idem, 31. 1 id. 17*16
Bragulat Francisco.......................... San Diego, 5. 3 id. 51*47
Delgado Pascual Joaquín............... Bilbao, 6. 1 id. 17*15
Aznar José Pedro............................ Caballo' 10. 1 id. 17*16
Puerta Antonio................................ Coso, 18. 1 id. 17*15
Babadell Feliciano.......................... Agustina Aragón, 33. 2 id. 34*31
Aliaga Teodoro................................ Idem, 44. 2 id. 34*31
Hijos de Arana................................ San Jorge, 9. 3 id. 51*47
Porcada Rafael................................ Argensola, 11. 1 id. 17*15
Bengues Juan Antonio.................... Coso, 67. 1 id. 17*16
Turón Berna Ramón........................ Santo Dominguito, 9. 1 id. 17*15
Caco Gaspar....................................... Plaza de San Carlos, 9. 1 id. 17*16
García y Pomares............................ Coso, 135. lid, 17*15

M.C.D. 2022
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a pe l l id o s  y n o mb r e

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
para el Tesoro

Pesetas

Bo z r I Hilario ................................... Coso, 139. 2 caballos para carro de trasporte 34‘31
Vidal A ní/ñl....................................... Torre, 23.

San Jorge, 15.
2 id. 34‘31

MAllÁn Mariano................................ 1 id. 17‘16
A horltr Mnnf.ant. v (rarnia..................... Torre, 23. 1 id. 17‘15
Vidal .Tns¿ viuda dfí. . . .................. Palomar, 45. lid. ' 17‘16

51‘46O-omín TParnunno. Idem, 43. 3 id. '
Tianeñfl lí'mnp.iRno............................................ Idem, 37. 1 id. 17*15
Olivan ITranniMAO ................. Plaza de las Tenerías, 2 2 id. 34*31
Novnrrn Pa d Io  ................................... Idem, 6. 1 1 id. 17*16
Cfldi-.Allví Bartolomé.......................... Asalto, 7. 1 id. 17*15
Oammlln pAdro. Arcadas, 4.

Refugio, 10.
1 id. 17*16

IPa w pTAQ .1 ARA lid. 17*15JJ ClldO«J M VHÜ • eee*eeeee*ee*«»«
A Imán o v a .1 nan Sepulcro, 42. lid. ' 17*16xXl ILL ÜU c*L n» U UCiil-1 • ••••••••••••••■
T lAanorífl 1 a q 1 1110.10 Palafox, 3. 1 id. • 17*16JJUSvOl ualOo j ju u jv  
ílarrrnlln Antonio............................ Arcedianos, 13. 2 id. 34*31
Ollar .Ta h a ............................ .. Chantre, 6. lid. 17*15
Tnmáa TPalmiano. . . ...............   . . . . Silencio, 8.

Sepulcro, 25.
1 id. 17*16

TVTq  r^ín pAdm - . . * ........... .. 2 id. • 34*31lll <XL ulll X o v ia  v •
Man"/ Finranzo . . . . ........................ .. Palafox, 8. 2 id. 34*31
FiQWQíyfl Podro - •.••••••• San Lorenzo, 24. 2 id. 34*31Ual 1 X OLÍA Ve- • •
A v a  ii A Ani.nnio Mayor, 94 1 id. 17*15
IVÍomioda Tíiamon. ..........................   • Idem, 5. 1 id. • 17*16

34*31lll ü U Ll C U Cv XVCM1AVL1 •
TParnQndo?. AntiOUlO. ..........................   . . . Morería, 50. 2 id.
'Varen a  .lORA Miral bueno, 128. lid. • 17*15V U'JUÜ t^VDVe e.eeeeee.------
Jiménez Ambrosio..........................
Tvioawi KíicnAl ............................

Idem, 31. 
Paseo de Sagasta, 2.

lid.
1 id. '

17*16
17*15

PnrtnlÁi Antonio. . . . . .................... Idem, 311.
Paseo de Sagasta, 327.

2 id. 34*31X UlVUiy" ZlUUVUAUl ••••••••••■- •
í^nlnmar Mnrflnn .Toanmn............... 1 id. 17*15
novAia xr nomoania. .1 nllán Jesús, 4. 1 id. 17*16
T.nn TnmÁ.il ....................................... Sobrarbe, 10. • 1 id. 17*15
Aínao ATnriAno ............... Idem, 59.

Juslibol, 1.
6 id. 102*93

"Oa»a Mianlfisa . . . .......................... 1 id. 17*15
JVvZc* XI lUUlclOCI •

TTornÁnd a t : M aÍAO............... Sobrarbe, 17.
Plaza de Aragón, 1.

lid. 17*15
XX Ci UcllAVvzj a u .i*w w  -

Villarrnxrn X7 ClaRtifíllaHO . 7 id. 120*09
Montañana, 192. 1 id. 17*16

XJUrUUi UUai'|L4iAA. •
"Dnimlaa MAnnol ............... .............. Idem, 182. 1 id. 17*16

51*47X UyUlvo IUCIAAUAVA ••••••••••••■-••
A mui Pnlila dnr Mamifil................. Democracia, 109. 3 id.
Galorzav SJan’z Ra u iÍiO . Plaza de San Bruno, 3, 1 id. 17*15kJtlUá • .eee-eeee»e
Avavlxr Antonio. ....... ........ Paseo María Agustín, 1 2 id. 34*31
ZxVvliy xiuuuiiiv. • San Blas, 90. 1 id. 17*16
kDt*i a LlllÜA XJVBIXia» XJLU114V • ee------- 
Aía h h ía  G-il Aleio........................... Cantar? --as, 24. 1 id. 17*15
XXuüLlDltl V* AA ÁXIUJV • •
Ar.nadn RflltrAn Mariano............... San B. , '-5. 1 id. 17*15

Alonso v, 29. 1 id. 17*16
TTa4-nKq n Fr/nniArdo OriSDlQ . Idem, 23. 6 id. 102*93XJjSuoUttll XtiljUAOAW e e e • • •
flakvin Marín .Tosó Idem, 17. 1 id. 17*15
oauriu UXOiAlLA UViDVe • •
Slnlar MiamAl . . ............................ Plaza de las Tenerías, 3 1 id. 17*16
OUlcl ixiiguoi..........   • ................ •
Cabreras Esquinas Francisco........  
TVTüvh’na?. dnn«ttnnnio. ........... ..........

Plaza de La Seo, 2.
Armas, 7.

Escobar, 5.
Sepulcro, 52.

6 id. 
lid.

102*93
17*15llLcil UlLlüZi WU Alo UCAAAUA V .>••>•••••••

Rabal FnenfAs Antonia................ 1 id. 17*16
JLvaUttl X* UÜU UCO xxuuvuiwi
Tln^íal Claafilla DominíTO................. 2 id. 34*32
JDUriyi OUBu a Ia » 1/UlUin^w
Pallinana Arto BominffO................. Misericordia, 11. 2 id. 34*32
X OlllvOllc* ZXA VV AVUíu íu^v i .•••••••

T.íTarro nn.isoo .  .......................... San Félix, 9. 1 id. 17*15
AJlZíUHct X 1 nilvAOVV •
Vínrla Ha  M Boráeras...................... Coso, 31. 1 id. 17*16

Induraín, San Martín y compañía. 
Lagraba y compañía, Domingo...

Castillo, 65. 
Plaza de las Eras, 4.

2 id.
4 id.

34*32
68*60

Tarifa 1.a
Cl a s e  1 .* — Número 10.

1.821*31Puértolas y compañía, José........... Independencia, !7, duplicado, Venta de tejidos al por mayor.

M.C.D. 2022
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(Se continuará.)

a pe l l id o s y n o mb r e

DB LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO in d u s t r ia  q u e  e je r c e n

CUOTA

para el Tesoro

Pesetas

Ol a s e  4.a—Níim. 14.

Calvera Mauricio.............................. Coso, 87. Venta al por mayor de vinos 
generosos y licores del país. 774‘84

Cl a s e  5.*—N<im. 6.

Sebastián Josefa.............................. Coso, 78. Restaurant. 643‘32

Núm. 11.

Larr&z, hermanos.............................. San Roque, 13 y Palomeque, i. Camisería fina. 643‘32

Cl a s e  7.a—Núm. 3.

Lucientes Miguela............................ Hospital, 36. Venta al por mayor de arroz, etc. 510‘37

Cl a s e  9.a—Núm. 12.

Montera Berrío Antonio.................. Mercado, 66. Venta de carnes comprando las 
reses en vivo para matarlas por 

su cuenta. 231'60

Cl a s e  9.a—Núm. 16.

Santos Zapater Isabel...................... Coso, 149.
Cinegio, 1.

Comestibles. 231‘60
Sebastián Bello Mariano................ » 231‘60
Egozán Recaí de Justo.................... Espoz y Mina, 34. » 231*60

Cl a s e  10.a bis.—Núm. 1.

Sánchez Carreras Valero............... Ballestar, 11. Vinos, aguardientes y comesti- 
cles comunes que se sirven den
tro de los mismos estableci

mientos. 168*69
Royo Palacios Evaristo................. Coso, 170. * 168*69
Laderas Calvete Juan...................... Torrero, 57.

Paseo de Sagasta, 28.
» 168*69

Orús Ramón Gregorio...................... » ■ 168*69
Carrascón Blanco Nicolasa............. Camino de Jesús. » 168*69
Samper García Felipe...................... Independencia, 12. • 168*69
Lacárcel Ibáñez María................... Sitios, 13. > 168*69
Navarro Mayayo Pedro................... Carretera de Barcelona. » 168*69
Trueba Maza Venancio.................... Pignatelli, 38. » 168*69
Gómez Gavín Tomasa..................... Alonso V, 8. » 168*69
Gayoso de Pedro Nicasio............... Coso, 159. » 168*70
Gracia Monreal Manuel................... Soberanía Nacional, 8. » 168*69
Andrés Martín Angel..................... Coso, 136. » 168*69

10.* base.

Sancho Ferrer Isidro........................ Estación de Cariñena. » 31*45
Ramiro Villagrasa Antonia............. Carretera Navarra, 76. » 31*45
Comerías Benito Antonio............... Monzalbarba, 7. > 31*45

Cl a s e 11.a—Núm. 1.
Hernández Domingo........................ Prudencio, 38. Alquilador de pianos. 142*96

Núm. 2.
Cavero Pió Mariano.......................... Verónica, 11. Chocolatería. 142*96

M.C.D. 2022
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AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES
------ ----- ---------------------------------

0. José Rovillo González, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de 
Maleján:

Hago saber: Que en el día 11 de Noviembre del corriente año y hora de las dos de la tarde, se cele
brará la primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial á hacen
dados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado, persona que los repre
sente; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y última 
en la forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación en forma a 
los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á continuación se 
expresan, del ejercicio de 1897 á 1898.

Y para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junió de 1894, se 
inserta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Borja 24 de Octubre de 1899—El Agente ejecutivo, José Revillo.

APELLIDOS Y NOMBRES FINCAS SITUACIÓN

CABIDA EN TIPO 
de subasta 2[3 
de la capita- 

llzacidn.

Peseta*. „
HectA 
reas.

Áreas. Centi- 
áreas.

Bellido Sánchez Antonio............... Campo. Peñas negras. » 64 36 280
Rnnn. Vannero Francisco............... Idem. Costarroya. » 85 81 80
Martínez Pellicer Jacinto............... Idem. Lores. » 2 38 40
Martínez Pellicer Martín............... Idem. Idem. » 2 38 40
Arilla Sancho Catalina.................... Viña. Los Cerros. » 85 ,81 373‘33
Aonierri Tardío Pedro. .................... Olivar. Sopez. » 5 95 106'66
Alda Tabuenca Santiago............... .. Idem. Fuentes. » 2 38 26'66
Azenna Santriiesa Julián................. Idem. BalgamoS. » 7 15 80
A^nnriA. SlATiiyuesa .Juliana»............. ídem. Bargamós. » 7 15 80
Aznar Tabuenca Florentino........... Idem. Toledo. » 14 30 160
Polín F.annlann Tcnacio.................... Viña. Campellas. » 14 30 133'33
Pomroe Aznar Cavetano................. Olivar. Puyal. » 10 90 106'66
"R'.mhnm IhÁfiez Cárlns. .......... Campo. Campellas. » 92 96 40
Embum Laeleta Simeón.................. Olivar. Cancellata. » 28 60 306'66
TPorránrlez Nncnés EllíXenio........... Viña. Campellas. » 7 15 26'66
Mu til lo Navarro Sebastián. ...... Olivar. Cancellata. » 2 8 133'33
Pablo Bosque Tomás........................ Viña. Campellas. 2 57 44 106'66
P.nhin Nop'nés Valentín................. Idem. Cancellata. » 14 30 146'66
Sánchez San Martín Pedro............. Olivar. Idem. » 6 55 146'66
Rnnnhn Mañero DominffO ............... Campo. Sopez. » 4 76 80
San Martín Lamana Benita......... . Idem. Marreque. > 4 17 66'66
San Martín Sanjuán Marcelino... Idem. Collado. » 7 15 160
T^ahnonna PnsnilA Pedro . ................... Idem. Terrer. » 17 87 12'33A UUVtwU vC* #••«•••••
Piamnnta Sol A Pascual.....................   . Viña. Campellas. » 15 30 40
Clavería Tabuenca José................. Corral. Las Eras. »■ » » 116'66
Giménez Tomasa, herederos........... Casa. Calle Alta, núm. 1. » » > 1.000

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUBSECBETABÍA.— Circular.
Por el Ministerio de la Guerra se dijo á este de 

la Gobernación en 12 de Septiembre del actual lo
que sigue: .

«Excmo Sr.: De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra, y como consecuencia 
de la de ese Ministerio de 3 de Agosto último, re
mito á V. E. copia de la de 26 de Junio anterior, 
publicada en la Colección legislativa de éste de la 
Guerra, núm. 128, en la que se dictan las reglas á 

que ha de atenerse para el cobro y aplicación de 
gastos originados en la observación de reclutas 
condicionales, debiendo aquéllos ser abonados por 
las Diputaciones cuando los Ayuntamientos, des
pués de requeridos por las zonas, no lo verifiquen.»

Lo que de Real orden, comunicada por el señor 
Ministro de la Gobernación, se publica en la Gace
ta de Madrid, con la copia de la Real orden que se 
cita para conocimiento de las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos, á fin de evitar en lo 
sucesivo las repetidas.consultas que sobfe este par
ticular se elevan á este Ministerio. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 23 de Obtubre de 1899. 
—El Subsecretario, Marqués de Lema.—Sr. Pre
sidente de la Comisión mixta de....
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Real orden que se cita.
<Ministerio de la Guerra.—Exorno. Sr.: En vista 

del escrito" que en 25 de Abril último dirigió á es
te Ministerio el Capitán general de Sevilla y Gra
nada, consultando los fondos á que han de car
garse los gastos de suministros y transportes de 
personal y utensilio que originen los mozos y re
clutas sujetos á observación;

S . M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer lo 
siguiente:

l .° Las zonas de reclutamiento en que sufran 
la observación los individuos expresados solicita
rán de las Intendencias militares los fondos que 
sean necesarios como anticipo y con cargo á su 
cuenta del cap. 5.°, art. 2.°, para facilitar los soco
rros y raciones que corresponda á dicho personal.

2 .° Las expresadas zonas facilitarán asimismo 
el utensilio y material de acuartelamiento corres
pondiente con cargo á dicho presupuesto, así co
mo los gastos de transportes que origine su ins
talación.

3 .° Los cargos contra los individuos que re
sulten definitivamente útiles serán aplicados al ca
pítulo 5.°, art. 2.°, del presupuesto de Guerra, pa
sando los de los declarados inútiles á los Ayunta
mientos respectivos.

4 .° Todos los cargos de esta última clase que 
á la terminación del año económico resulten pen
dientes de reintegro serán remitidos á la Inten
dencia militar de da regiónf con Objeto de qqe, da
tándolos en cuenta y en libreta como cargos remi
tidos ó devueltos, se encargue dicha Intendencia de 
gestionar el reintegro, descontando su importe, si 
fuera preciso, mediante la correspondiente forma- 
lización en los mandamientos de pago que tuviera 
qúe espedir á los Municipios deúdoxes por soco
rros ó suministros facilitados á las fuerzas del 
Ejército.

5 .° Las zonas que reciban agregados para la 
observación, individuos procedentes de.otras, soli
citarán desde luego los anticipos que quedan ex
presados, formalizarán los cargos correspondien
tes y reintegrarán las cantidades remitidas para 
esta atención, con tal que satisfagan las zonas á 
que pertenezca el personal mencionado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid 26 de Junio de 18^9. 
—Pplavieja.—Señor.... —Es copia.—Ííay una rú
brica.»

RECAUDACION DEL CONTINGENTE PROVINCIAL
Desde el l.° al 20 del próximo Noviembre, y ho

ras de las nueve de la mañána á la una de la tarde 
y de cuatro á seis de la misma, estará abierta la 
recaudación del segundo trimestre dél actual ejer
cicio y anteriores en las oficinas del «Crédito Pro
vincial», plaza de San Felipe, núm. 7, frente á la 
Iglesia.

Lo que se comunica pára conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia y en cumpli
miento á lo prevenido en el caso 4.° de la condi
ción 9? del contrato de arriendo.

Zaragoza 25 de Octubre de 1899.—El Gerente, 
Bonifacio García.

SECCION SEXTA
El repartimiento individual de consumos y los 

gremiales de líquidos y alcoholes para el actual 
año económico, se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento de este pueblo, á los 
efectos reglamentarios.

Letúx 25 de Octubre de 1899.—El Alcalde, Joa
quín Clavería.

SECCION SEPTIMA
—---------------------—■—i---------------------——  ------------------------------------------ ;--------------------------------- ----

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
Cédula de citación '

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta capital, en la causa que instruye sobre ho
micidio de José Giménez García, ocurrido en la 
tarde del 11 de Julio último, ha acordado, en pro
videncia de este día, se cite por medio de la pre
sente, que habrá de insertarse en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, al gitano llamado Vicente, 
cuyo paradero y demás circunstancias personales 
se ignoran, el cual en la tarde del suceso acompa
ñaba al interfecto, para que dentro del término 
de tercero día comparezca en este Juzgado, al ob
jeto de recibirle declaración acerca del indicado 
hecho, bajo la multa que determina la ley.

, Zaragoza 27 de Octubre de 1899.—El Secreta
rio, P. O, de D. Luis Moliner, Nicanor Grañena.

Zaragoza.—San Pablo
Cédulas de citación

Conforme á lo acordado por el Sr. Juez de ins- 
trnoción-del distrito de San Pablo de esta ciudad 
en causa que instruyo sobre delito contra la salud 
pública, se cita á Manuel Ginés Aranda, vecino de 
esta capital, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de seis días comparezca ante el 
mismo con el fin de practicar cierta diligencia ju
dicial; previniéndole que si no lo verifica incurrirá 
en la multa que determina la ley.

Zaragoza 26 de Octubre de 1899.—El Escriba
no, Justo Emperador.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo, en providencia del día de hoy ha acordado 
citar á D. Leoncio Mainar, vecino de esta ciudad, 
y cuyo domicilio se ignora, para que el día 21 de 
Noviembre próximo y hora de las ¡doce de la ma
ñana, comparezca ante la Audiencia provincial de 
esta capital como testigo á la vista enjuicio oral de 
la causa sobre desacato contra Pablo Orga Raba
dán; y se le apercibe que si no compareciere le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

, Y para, que conste y sirva la presente de cédula 
de citación en forma ál D. Leoncio Mainar, cum
pliendo con lo acordado la expido en Zaragoza 
á 27 de Octubre de 1899.—El Escribano, José 
Guitarte.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Septiembre de 1899.

I

1
NACIDOS VIVOS

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

TOTAL

DELEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTALDÍAS

í ? o í1 ? o de e • 51 s s í de AMBAS CLASES
3 b r ! B, £ vivos

3 B 
g P

3 B í
B í . muertos

i S : • ? : ® * í ? i

21... » 3 3 » » * 3 » » > • » » » 3
22... 1 1 2 » » » 2 » > > * » » » 2
23... 2 » 2 » > » 2 » > » > > » > 2
24... » 2 2 > » » 2 » » » » » » » 2
25... 13 4 » » » 4 » » » » » » » । 4
26... 3 1 4 » » » 4 » » » » » » » 4
27... 5 1 6 » » » 6 » » » » » » » 6
28... 2 2 4 1 » 1 5 » » » » > » » 5
29... 12 3 » » » 3 » » » » » » » 3
30... 1 3 4 » 1 1 5 » > » » » » » 5

i » » » > * > » » » » > » > > >

I 16 18 34 1 j 1 2 36 » » » » > * » 36

Zaragoza 7 de Octubre de 1899.—El Juez municipal, Manuel G. García.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 3.a decena del mes de Septiembre 
de 1899, clasificadas por se®o y estado dril de los fallecidos.

DÍAS
>

FALLECIDOS
TOTAL

GENERAL 

_______________ ,

MIELE!. ASI

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras

3
" 1

2
3
3
3
5
1 .
»
2
»

23

Casadas Viudas TOTAL

21...
22...
23...
24...
25...
26...
27...
28...
29...
30...

»

1 
1
2
2
3
4
1
4
3
3
*

24

3 
1
*
»
»
»
»
2 
4
*
>

1 
»
1

1 
>
»
1 
» .
»
»

5
2
3
2
4
4 
1
7
7
3
»

»
1 
»
»
»
1 
1
»

2 
»

5

»
»
»
»
1
» '
1
»
1
»
>

3

3
2
2
3
4
*1 ■
7
1
1
4
»

31

8
4
5

• 5
8 

mas»

8
8
7
»

6910 ____ 4 38

Zaragoza 7 de Octubre de 1899.—El Juez municipal, Manuel G. García.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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